
 

 

 

 

 

 

 

Universidad de La Ciénega del Estado de Michoacán de Ocampo 
 

ACUERDOS DE LA XIII SESIÓN ORDINARIA DE LA H. JUNTA DIRECTIVA, DE 

FECHA 11 DE MARZO DE 2010 

Por este medio hago de su conocimiento los acuerdos tomados en la XIII Sesión Ordinaria 

de la Honorable Junta Directiva de la UCEMICH: 

S.O.XIII.01.11.03.10 Se valida por parte de la Junta Directiva de UCM, del Convenio de 

Apoyo Financiero entre el Ejecutivo Estatal, la UCM y la Subsecretaría de Educación 

Superior de la Secretaría de Educación Pública, para otorgar un presupuesto de origen 

federal regurarizable por $20’932,762.72 en los términos de referencia del documento el 

cual forma parte del presente acuerdo para la operación de la UCM.  

S.O.XIII.02.11.03.10 Se autoriza por parte de la H. Junta Directiva de la UCM, para que se 

realicen las gestiones correspondientes ante las autoridades competentes de la propuesta 

de ajuste salarial, de acuerdo a los porcentajes autorizados y a los lineamientos 

establecidos por el Ejecutivo del Estado. 

S.O.XIII.03.11.03.10 Se valida por parte de la H. Junta Directiva de la UCM, el Programa 

Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 2010 de la 

Universidad en los términos del oficio UC/RE/040/02/10. 

S.O.XIII.04.11.03.10 Se aprueba por parte de la H. Junta Directiva de la UCM para su 

difusión y aplicación en la Universidad el Reglamento Escolar, Reglamento de Servicio 

Social y Reglamento de Titulación para los efectos procedentes y a que haya lugar.  

 

 

 


